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ciÓn se regirá por los pr-eceptos l~gales que "en las mismas se
sei'iaJan. .

Asimismo habrán' de tener en cuenta, para la ri:!dacción del
programa q~e' ha de ser incluído en la Memoria, lo dispuesto
en el ~úmero 2.° de la Orden ministerial de 4 de m~rzo de 1971
(<<Boletin Oficial del Estado;, de 15 de abriD.· ,

Los Profesores agregados' que se nombren podránconcurrlr
a,los 'concursos de acceso que se· anuncien para la provisi6n de
las cátedras de ig'ual dend'minaci6n o equiparadas, .segú~ lo dis·
pvesto- en el a,rtículo 3.", 8, del·Decreto 2142/1967, de 19 de
agosto~

Lb digo a V. 1. para Su conocímiimto y efectos.
Dios· guarde á. V. L muchos años.
Madrid, 17 da-julio de 1974.-P. D., el·Diredor general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Hmo. Sr. Director general de Universida.des e hvestigaciQl'i,.

Pe-tsonal, ha resuelto anunéiatla a concurso-oposición, en turno
libre.

Los aspirantes deberán reunir lar requisitos que se exigen
en las' n.orruas. aprobadas por Orden de 13 de marzo de 1974
(«Boletín Oficial del Estado.. de 13 dé' ábtiD. y el concurso·
oposición se regirá por los preceptos legales que, en las 'misma,
se señalan.

LoS"· Profesores agrega. ·que se nombren podrán concurrir
a los concurEDS de acceso que' se anuncien para. la provisión
de 18.3 cátedras de. igual denominación o equiparadas. según
lo dispueiiito ·en el é~rtíc~lo 3.", 10,l1e) Decreto 1243/1967, de
1 de :unio. ."

·1.0 digo a'V. 1. para su gOl'locimiento y ~fectos.

Dios guarde- a V. 1. much~s años. . .
Maqrid, 24 de julio de ¡914.-:-P. D.. el· Director general

de Univenidades e In-v~stigación, Felipe Lucena CO,pde.

Ilmo.. Sr. Director general de Universidades e Investigaci6n.

•
ORDEN de 24 de ;ulio de 1974 po~ la que se anuncia·
para su .provi~i6n a. concurso-oposición la plaza
d.e Profesor agregado de «Medicina .legaZ.. en la
Fa-c.uTtad de· Medicina de la Un"j¡férsidad A.l.dónoma J

df! Barcelona.

17714 ORDEN de 26 de'¡ulio de 1974 por fa que seanun
cian a concurso de traslado las c6tedras vacantes
'en las Escuelas U n:iversitarias de. Estudios Empresa·"
rUlles. ~

Ilino. Sr.: Cr.ados los Cuerpos 8.15peciales docentes, según el
artículo, 108 de la. Ley General d,e EdU:cac~n,. y f~jados J,ps SQefi~
ci-entes de '10.5 ,mismos por' Decreto del Mmlsteno- de :P!ac18nda
2044/1973, de :26 de julio, ("Boletín Oficial del Estado.. deiS da
septiembre), se estima oportuno que, ):Irevio a. la. integración
prevista en la' disposición transitoria. sexta, uno, de dicha Lev,
en 'las l1Uevas pIantiHas que a tal fin se establezcan. ·tengan la
oportunidad de· tntsludarse los actuales Catedráticos 'del Escala~
fón de Escuelas de Comercio a la.s.vacantes existentes, conforma
al sistema reglamentaÍ'il)llo,seguido ,en anteriores concursos..

En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en la Ley
de 24 de abril de 1958' (..Boletin Ofifial del Estado» de125) y dis~

posiciones complementarias,
Este Ministerio' ha dispuesto: •

17713

t" Anunciar a ¡;;oncúrso de traslado las cátedras vacantes
en ias Escuelas ,Universitarias de Estudios·Empresariales que
fjgul"an en el anexo de ,esta. Orden.

2,° Podrán tomar parte en este concurso de traslado{. ..
Al Los Cate<kútic:os numer~[-¡6s de .E.scuel~s de Com~rcio

(en propiedad) que se encuentren en serYlClOactlvo, de la mlslJla.
asignatu:áta h que pertenece la vacante., '

El LQJL6xcedentes que hayan permanecido en ,esta situación
como mínimo un año. Aquellos que se encuentren prestando
servicio provi;;ionA.1mente, por habérseles concedido el reingre~

so con anteriorRlad, deben participar forztlsament.e en ~ste con
curso. En el caso de.. que no obtuvieran plaza de entre l~ que
soliciten, se les adjudicará ·!as resultas, que vendrán oblIgad?s
a-aceptar. . . . ,:. .

el Los Catedráti<:os numerarios que obtuvieron plaza por
op'osición ~n la :misma asignatura y en la actualidad lo sean de
o,trtl.. distin ta.

3. o Para"partic-ipar en este concurso ~erá requisito obligado
acreditar' una permanencia apth:a de dos años, como mínimo. en
el destino anterior' d.e conformIdad con lo que establece el ar~
tículo 123 de~la Ley \:;eneral de Educación. .

ORDEN de 2-1 de ;u"lio de 1974 por la qt/.e se anuncia
para su provisión. a concurso-oposición ,la, pbza
de Profesor agregado deftHigiene·y Sanida-d (Medi
cina social)" en, la Facultad de Medicina de la
Universidad ~utónomade Madrid.

ORDEN (fe 17 de ;ulio de 1974 por. la que se a!tun~

ci(1 para su provisión- a concurso-oposición las pla
za..s de Profesor. a.gregado de. «Derecho del Traba;o ..
en la FacuUad de Derecho de ltts Universidades
Autónoma de Barcelona ':)1 Oviedo.· . -

17711

17712

Ilmo. Sr.: Vacante la pla,za de Prof~or ~g.regado de ..Hi
gi.~ne.y Sanidad (Medicina socialJ.,'en lá Facultad de Medicina.
de la -Univer~idád Aut6,noma de Madrid.

Este Ministerio, previo ,fnforme de l'a Comisión Supedar de
Personal, ha resuelto illlunc1ar. la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposición, en turno libre.

Los ~spirante.s deberán reunir. los requisitos que se exigen'
en las -normas aprobaqas p·or Orden ~e 12\. da marzo de 1974
{«Boletín Oficial del. Estado" de 13 de abriD. y el concl,lTso
oposici<?n se regirá por los preceptos legales- que' en las mismas
se seitalan. -

A.,imísmo 'habni_n de tener e,n cuenia--". pnra la 'redacción
del programa que ha de ser incluido en la Memoria, lo dis~

puesto en el número ,2..0 de la Orden~ministerial- de 4 de marzo
dO' 1971 (<<Bqletín Oficial del Estado» de 1S_de abriD.

Los 'Profesores agr.egados que se nombren podrán concurrir
a los concursos de. acceso qu~ se anuncien para la provisfón
de las cátedras de 'igual denominaci,ón o equiparadas, según
lo díspu~sto en el artículo 3.", 10, del Decreto, ~243l1987, de
1 de junio.•

Lo digo a V.1. para Su conocimiento y efectos.
Dioe guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1974.-'---P. D., el pire.ctor gene+.al de'

U~iversidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director genera-l dé Universidades e Investigación.

ORDEN de 24 <le julio de Ú;'74 p1)r la qtt-e se anunc;ia
Para su p-,ovisión a concurso-oposición la ,plazq de
Profesor agregado de ..Higiene y Sanidad.. en la.
Facfüt(ld de Medicma de la Universida,d Autónoin¡,a.
de Barcelona.

Ilmo. Sr.~ Vacante ia plaza de Profesor agregado de ..Higte-.
ne y Sanidad;, en la Facultad de Medicina de. la UniverSidad
Autónoma de Barcplona,

. ·Este MinisterIo, previo infocme d'e la Comisión Superior ..de
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Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Dere-
cho del Tnlbajol> en' la Facultad de Derecho de las Universidav

- Ilmo. Sr.: Vl,\cante la plaza de Pr"ofesar agregado de «-Me-
des Autónoma de Bárcelona y Ovied!), . dicina L-egaJ.. en la Facultad de Medicina. deja Universidad

Este Ministerjo,~ previo i:lfarme de la Comisión Superior de Autónoma de Barc~lona, ..... .
Personal, ha resueltoanunciarJas EL concurso"oposición en tur~. Este Mi~isterio, previo .informe de la Comisión Superior: de
no Ifbre. " Personal, ha resuelto- anunciarla a concurso-oposición, en turno

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen en libre. .
las normas aprobadas por Orde:l de 12 de, -marzo de 1974 {"Bo- Los aspirantes deberán reunir ·los requisitos que se exigen

.. letín Oficial del Estaoo» de 13 de abrilJ, yel concurso-oposi- en las normas aprobadas por Orden efe 13 de marzo de 1974
cfón se' regirá por los preceptos legales, que en· las :mismas se (<<BoletÍ!l. Oficial del Estadoá de 13 de abriD, y el 'concursO""
señalan. .' oposición se regirá por los p'receptos legales que, en las mismas

Los Profesores ag~gados que se nombren podrán concurrir l\ se señaran. '
los concttrsos de acceso que se anuncien para la provisió~ de las Los' Profesores agregados que se nombren podrán.......concu.rrir
cátedras deiguaJ denommación o eqUiparadas, según lo dis- 'a los concursos de acceso que·sa,-anuncien para la provisi6n

,~puesto en el artículo 4.". 5, del Decreto 1242/1967, de 1 de junio. dé las cátedras de igúal denominació~.o equiparadas, según
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos..' Jo dispuesto en el artículo 3.0, 10, ,del Decreto 1243/1967, de
Dios guarde a V. 1. mUchos años. < 1 de junio.
~adrid,17 de julio de 1974.-P. ,D.. el Director general de Lo digo a V. I. para su conocimiento y.efectos.

UOlversidacles. e bvestigación, Felipe Lucena Q(¡nUe. '. Dios guardE~ a V. L muchos años. '
lJnlO. Sr. D'-e-tor Madrid, 24 de julio de 1974.-:-P. D., '""el Director. generf\l

......... general de Univers,idades e Investigación. de Universidades ~,Investigación,.Félipe Lu?ena Conde.

f1mo. Sr. Director general de Universidades e hvest1gac;ióh•

•


